
                                                                                        Acta 001  

 

Ayuntamiento 2015-2018 

 

Acta # 001 

En la población de Mexticacán, municipio de Mexticacán, Estado de Jalisco, 

siendo las 12:36 doce horas con treinta y seis minutos del día 01 Primero de 

Octubre del año 2015, reunidos en el salón de sesiones del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional de este lugar, estando presentes los C.C. Juan 

Ramón Lozano Jáuregui, en su carácter de Presidente Municipal, el C.C. Jesús 

Nicolás Castillo López, Síndico, y los Regidores Propietarios C.C. Ma. De Jesús 

Jáuregui Cota, C.C. Simón García Lomelí, C.C. Arcadia Carbajal López, C.C. 

Carlos Lozano Ruvalcaba, C.C. Margarita Ornelas Muñoz, C.C. Benito Pérez 

Sandoval, C.C. Rubén Jáuregui Jáuregui, C.C. Elizabeth Pérez Saldívar, C.C. Ma. 

De la Luz Gómez Mejía, así como el propuesto como Secretario General de 

Gobierno para este periodo 2015-2018 C.C. Pedro Hernández González, para dar 

cumplimiento a lo estipulado en la Ley de Gobierno y Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco en su artículo 29 fracción I, y CELEBRAR LA 

PRIMERA SESION ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO en el periodo 2015-2018, 

bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

A) Lista de Asistencia. 

B) Declaración de Quórum. 

C) Propuesta al Pleno por parte del Presidente Municipal del Secretario General 

para el periodo 2015-2018, y, en su caso de aprobación, la toma de Protesta 

respectiva, acorde al Artículo 15 de la Ley del Gobierno y Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco. 

D) Propuesta al Pleno del nombramiento del Encargado de la Hacienda Pública 

Municipal, por parte del Primer Edil, y en su caso toma de Protesta de Ley, 

conforme al mismo precepto de la Ley Burocrática citada con anterioridad. 

E) Propuesta al Pleno realizada por el Primer Regidor, para el nombramiento del 

Juez Municipal, y que a partir de este momento, se publique la convocatoria 

respectiva conforme al Artículo 55 al 57 de la Ley del Gobierno y Administración 

Pública Municipal. 

F) Informe al Ayuntamiento en pleno, por parte del Presidente Municipal de la 

creación del Órgano de Control Interno (Contralor) conforme al  Artículo 37 

fracción XI de la Ley del Gobierno y Administración Pública Municipal, así como 

propuesta de Contralor Municipal. 

G) El Presidente Municipal Juan Ramón Lozano Jáuregui propone a los Regidores 

la distribución de las Comisiones que presidirán, así como las colegiadas, para su 

discusión y aprobación. 

H) Se pone de conocimiento al Cuerpo Edilicio de las diversas Direcciones y Áreas 

de prestación de Servicios Públicos Municipales, así como sus titulares. 

I) Se informa al Pleno del Ayuntamiento por parte del Alcalde de la propuesta de la 

Presidenta del DIF Municipal proponiendo en la Dirección de ese O.P.D, a la 

Licenciada en Administración  Anabel Alcalá Adin. 

J) Asuntos Varios. 
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DESAHOGO DEL ORDEN DEL DIA 

 

 

                                     A) El Presidente Municipal Juan Ramón Lozano Jáuregui, 

toma lista de asistencia a los  convocados y presentes a la sesión, levantando 

constancia de la comparecencia de la totalidad de Regidores propietarios. 

B) El Presidente Municipal Juan Ramón Lozano Jáuregui acto seguido, y una vez 

que se encuentran presentes la totalidad de munícipes, declara válido y existente 

el Quorum, que ampara la legalidad de esta sesión y por ello declarándose como  

formalmente instaurada. 

C) A continuación el Presidente Municipal hace uso de la voz para pedir la 

aprobación a los Regidores presentes del propuesto como SECRETARIO 

GENERAL, C.C. PEDRO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, procediendo a tomar el voto 

de todos y cada uno de los presentes, lo que se asentará en el cuerpo de la 

presente acta. Por lo que una vez tomada la votación y siendo aprobada la 

propuesta por UNANIMIDAD, poniéndose de pie los presentes, procede el suscrito 

Presidente Municipal a tomar la Protesta de Ley al Servidor Público en los 

siguientes términos: “PROTESTA CUMPLIR Y HACER CUMPLIR FIEL Y 

LEGALMENTE EL CARGO A USTED CONFERIDO, LA CONSTITUCION 

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCION 

POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO, LA LEY DEL GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DE LA ENTIDAD Y LAS NORMAS Y 

REGLAMENTOS QUE RIGEN SU FUNCION PUBLICA.” 

El nombrado como Secretario General contesta a la alocución: “SI, PROTESTO”. 

D) En uso de la voz el Presidente Municipal pide la aprobación a los regidores 

presentes, del propuesto como encargado de la Hacienda Pública municipal, C.C. 

Miguel Lara Villegas, procediendo a tomar el voto de todos y cada uno de los 

presentes, lo que se asentará en el cuerpo del acta en curso. Una vez aprobado 

dicho nombramiento por unanimidad, procede el suscrito Presidente Municipal 

Juan Ramón Lozano Jáuregui a tomarle la protesta de Ley en los siguientes 

términos:  “PROTESTA CUMPLIR Y HACER CUMPLIR FIEL Y LEGALMENTE EL 

CARGO CONFERIDO, LA CONSTITUCION DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO, LA 

LEY DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DE LA 

ENTIDAD Y LAS NORMAS Y REGALAMENTOS QUE RIGEN SU FUNCION 

PUBLICA”. 

El designado Encargado de la Hacienda Municipal responde “SI PROTESTO”. 

“SI ASI LO HICIERAN, QUE EL PUEBLO Y LA PATRIA SE LOS RECONOZCAN, 

SI NO, QUE EL PUEBLO Y LA PATRIA SE LOS DEMANDEN.” Concluye y 

exhorta el presidente municipal al Secretario General y Encargado de la Hacienda 

Pública recién designados. 

E)  El Presidente Municipal Juan Ramón Lozano Jáuregui declara en este 

momento abierta la convocatoria para en su momento nombrar  a quien será 

designado Juez Municipal, conforme a lo contenido en los Artículos 55, 56 y 57 de 

la Ley del gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

Ordenando al Secretario General, Convóquese, Publíquese, Cúmplase. 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

C. JUAN 

RAMON 

LOZANO 

JAUREGUI 

 

MTRA. MA. 

DE JESUS 

JAUREGUI 

COTA 

C. SIMON 

GARCIA 

LOMELI 

C.ARCADIA 

CARBAJAL 

LOPEZ 

 

 

C. MARGARITA 

ORNELAS 

MUÑOZ 

 

C. BENITO 

PEREZ 

SANDOVAL 

C. RUBEN 

JAUREGU 

JAUREGUI 

MTRA. 

ELIZABETH 

PÉREZ 

SALDÍVAR  

C. MA. DE 

LA LUZ 

GOMEZ 

MEJIA 

LIC. PEDRO 

HERNANDEZ 

GONZALEZ 

SECRETARIO 

GENERAL  

C. CARLOS 

LOZANO                                     

RUVALCABA 

C. JESUS 

NICOLAS 

CASTILLO 

LOPEZ 



 

         F) El Presidente Municipal Juan Ramón Lozano Jáuregui, informa al Pleno la  

obligación legal de contar un Titular del Órgano de Control Interno (Contralor) 

dentro del Ayuntamiento del Municipio de Mexticacán, para ello en este momento 

propone a la Contador Público Isabel Cristina Nungaray  Mejía a ocupar ese 

puesto, quien reúne el perfil adecuado para el desempeño del cargo en este 

Ayuntamiento. Aprobando los Regidores el punto de acuerdo por Unanimidad. 

G) El Primer Edil Juan Ramón Lozano Jáuregui propone al Cuerpo Edilicio la 

forma en que quedarán Integradas las Comisiones conforme a los Artículos 27 y 

28 de la Ley Burocrática de la Entidad. Quedando de la siguiente manera: 

C. JUAN RAMON LOZANO JAUREGI             C. JESUS NICOLAS CASTILLO                                  

PRESIDENTE MUNICIPAL                                 LOPEZ. SÍNDICO 

PRESIDE: Seguridad, Hacienda,    PRESIDE: Deportes, Obra Pública,                                

Gobernación, Adquisiciones                         Adquisiciones  (Colegiada) 

 

PRFRA. MA. DE JESUS JAUREGUI            C. SIMON GARCIA LOMELI 

                COTA. REGIDOR.                                         REGIDOR 

PRESIDE: Educación, Eventos Cívicos   PRESIDE: Desarrollo Rural, Desarrollo                               

Asistencia Social                                       Social y Económico, Rastro Municipal. 

 

PRFRA.ARCADIA CARBAJAL LOPEZ         C. CARLOS LOZANO RUVALCABA 

                     REGIDOR                                                      REGIDOR 

PRESIDE: Salud, Ecología, Parques y       PRESIDE: Agua Potable  Alcantarillado 

Jardines. Reglamentos                                     Alumbrado Público, Cementerios. 

 

C. MARGARITA ORNELAS MUÑOZ            C. BENITO PEREZ SANDOVAL 

                     REGIDOR                                                REGIDOR 

PRESIDE: Cultura, Turismo, Ciudades         PRESIDE: Calles calzadas, Prot. Civil 

Hermanas.                                                     Serv. Públicos Mpales         

                                                                       Colegiada: Asistencia Social   

 

MTRA. ELIZABETH PÉREZ SALDIVAR        C. RUBEN JAUREGUI JAUREGUI 

                       REGIDOR                                                  REGIDOR 

PRESIDE: Combate a las Adicciones,          PRESIDE: Promoción Cultural, 

Higiene, Colegiada: Educación.                    Cementerios, Colegiada: Des .Rural 

 

C. MA. DE LA LUZ GOMEZ MEJIA, REGIDOR 

                        PRESIDE: Delegaciones y Agencias, Transparencia. 
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H) El Primer Regidor de esta Administración, Juan Ramón Lozano Jáuregui, da a  

conocer en atención al Ayuntamiento, las Áreas de Servicio Público, Direcciones y 

sus Titulares, algunas ya existentes y otras hasta el momento creadas siendo 

éstas: 

Secretario Particular: Jaime Ponce Gómez 

Dirección de Obras Públicas: Leonardo Portillo Durán. 

Oficialía Mayor Administrativa: Gerardo Pacheco Gómez 

Oficialía Mayor de Padrón y Licencias Insp.y Reglamentos. Felipe Lomelí Zárate 

Dirección de Ecología: Jesús Emmanuel Arellano Gutiérrez 

Dirección de Cultura: Juan Manuel García García 

Dirección de Agua Potable y Alcantarillado: Verónica Alfaro Muñoz 

Dirección de Cultura del Agua: María Ramona Velazco García 

Dirección de Deportes: Eduardo Carmona Jáuregui 

Dirección de Parques y Jardines: Rodrigo Iñiguez Jiménez 

Dirección de Educación: Edgar Eduardo Murillo Ornelas 

Dirección de Comunicación Social: José de Jesús Rubalcaba Aguayo 

Unidad de Transparencia: Diana Laura Pérez Rodríguez. 

Desarrollo Rural: José Sandoval Pérez 

Desarrollo Social e Instituto de la Mujer: Cinthya Joely Jáuregui Gómez 

Protección Civil: Manuel de Jesús Ávila Solís 

Promoción Económica: Jesús Damián Islas Quirarte 

Catastro: María de Jesús Villalobos Robles 

Encargada del Registro Civil: Lorena García Mejía 

Cronista Municipal: Rosalío López Gutiérrez 

I) Se somete al conocimiento y Ratificación del Pleno del Ayuntamiento la 

propuesta de la Presidenta del Sistema D.I.F. Municipal la Sra. RITA ELENA 

GARCIA ORTIZ, para el nombramiento de la  Directora del mismo Organismo, en  

la L.A. Anabel Alcalá Adin. Ratificándose la propuesta por Unanimidad de votos. 

J) ASUNTOS VARIOS: En uso  de la voz el Regidor Benito Pérez Sandoval, 

agradece al actual cuerpo del Ayuntamiento la Atención y buena disposición de los 

Regidores, encabezados por el Presidente Municipal Juan Ramón Lozano 

Jáuregui, al ser tomados en cuenta la totalidad de los Ediles para la conformación 

de las Comisiones, y no serles impuestas éstas sin tomarles consentimiento como 

anteriormente se hacía, y se hace aún en la generalidad de los Ayuntamientos. 

En atención a ello, continúa diciendo, en acto de buena voluntad y otorgando voto 

de confianza, han aprobado por unanimidad principalmente las propuestas de los 

Servidores Públicos hoy propuestos, esperando de ellos un comportamiento probo, 

honesto y acorde a su responsabilidad, y que asimismo respondan ampliamente 

con su trabajo y resultados a la ciudadanía. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

C. JUAN 

RAMON 

LOZANO 

JAUREGUI 

 

MTRA. MA. 

DE JESUS 

JAUREGUI 

COTA 

C. SIMON 

GARCIA 

LOMELI 

C.ARCADIA 

CARBAJAL 

LOPEZ 

 

 

C. MARGARITA 

ORNELAS 

MUÑOZ 

 

C. BENITO 

PEREZ 

SANDOVAL 

C. RUBEN 

JAUREGU 

JAUREGUI 

MTRA. 

ELIZABETH 

PÉREZ 

SALDÍVAR  

C. MA. DE 

LA LUZ 

GOMEZ 

MEJIA 

LIC. PEDRO 

HERNANDEZ 

GONZALEZ 

SECRETARIO 

GENERAL 

C. CARLOS 

LOZANO                                     

RUVALCABA 

C. JESUS 

NICOLAS 

CASTILLO 

LOPEZ 



 

 

 

 

 

                                                Siendo las 13:14 trece horas con catorce minutos del 

día de su inicio y sin más asuntos que tratar, se declara válida y formalmente 

clausurada esta Primera Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, que consta de 5 cinco 

fojas útiles debidamente rubricadas al calce y margen, firmando el acta los que en 

ella intervinieron. CONSTE. 

 

 

 

 

C. JUAN RAMON LOZANO JAUREGUI   MTRA. MA. DE JESUS JAUREGUI COTA 

          PRESIDENTE MUNICIPAL                                    REGIDOR 

 

 

       C. SIMON GARCIA LOMELI                     C. ARCADIA CARBAJAL LOPEZ 

                     REGIDOR                                                     REGIDOR 

 

 

  C. CARLOS LOZANO RUVALCABA           C. MARGARITA ORNELAS MUÑOZ 

                      REGIDOR                                                    REGIDOR 

 

 

C. JESUS NICOLAS CASTILLO LOPEZ           C. BENITO PEREZ SANDOVAL 

                      REGIDOR                                                    REGIDOR 

 

 

MTRA. ELIZABETH PEREZ SALDIVAR         C. RUBEN JAUREGUI JAUREGUI 

                       REGIDOR                                                    REGIDOR 

 

 

   C. MA. DE LA LUZ GOMEZ MEJIA         LIC. PEDRO HERNANDEZ GONZALEZ 

                      REGIDOR                                            SECRETARIO GENERAL 


